
 

Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEPC. 
04 de marzo de 2010. 

  
  

IInnssttiittuuttoo  ddee  EElleecccciioonneess  yy  PPaarrttiicciippaacciióónn  CCiiuuddaaddaannaa    

CCoonnsseejjoo  GGeenneerraall 

  

 

AA  CC  TT  AA  
n la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, reunidos los integrantes del Consejo General del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana, en su domicilio oficial sito en Periférico Sur Poniente No. 2185, 
Colonia Penipak, con el propósito de llevar a cabo la sexta sesión del Consejo General para la cual han 

sido convocados; en uso de la palabra el LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  CCOONNSSEEJJEERROO  PPRREESSIIDDEENNTTEE  

DDEELL  CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  EELLEECCCCIIOONNEESS  YY  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  CCIIUUDDAADDAANNAA,, dijo: Buenas 
tardes señora y señores Consejeros Electorales y señora y señores representantes de partidos políticos, siendo las 
trece horas con diez minutos (13:10) del día cuatro (04) de marzo del año dos mil diez (2010), damos inicio a la 
sesión extraordinaria convocada para esta fecha. Señor Secretario verifique si existe quórum legal. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso Señor Presidente. Se 
encuentran con nosotros los Consejeros Electorales: Licenciado José Luis Zebadúa Maza, Licenciado Erik Alejandro 
Ocaña Espinosa, Licenciada Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga y el Licenciado Julio Cesar Esponda Cal y Mayor. Así 
también se encuentran presentes los representantes de los partidos políticos: por Acción Nacional, el Contador Público 
Víctor Manuel Méndez Sarmiento: por el Revolucionario Institucional, el Licenciado Juan José Rueda Aguilar; por el 
Partido de la Revolución Democrática, el Licenciado Agustín Ruíz Mendoza; por el Verde Ecologista de México, el 
Licenciado Luis Fernando Castellanos Cal y Mayor; por Convergencia, el Licenciado Abraham Gómez José y por el 
Partido Socialdemócrata la Licenciada Mercedes Nolberida León Hernández; por lo que certifico que existe quórum 
legal para sesionar. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Habiendo quórum legal, declaro instalada la sesión 
extraordinaria convocada para esta fecha. Señor Secretario sírvase dar lectura a los puntos del orden del día previstos 
para esta sesión y así someterlos a la consideración del Consejo General.  

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Con su permiso señor Presidente. Los puntos 
del orden del día son los siguientes: Punto número uno.- Lista de asistencia y certificación de quórum legal. Punto 
número dos.- Declaratoria de instalación del Consejo General. Punto número tres.- Lectura del orden del día, y 
aprobación, en su caso. Punto número cuatro.- Informar al Consejo General del escrito presentado por los Consejeros 
Electorales de este Organismo Electoral, Licenciados José Luis Zebadúa Maza y Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga, 
mediante el cual proponen que las vacantes existentes en las Comisiones Permanentes y Especiales de este órgano 
colegiado, sean ocupadas por el Consejero Electoral Licenciado Erik Alejandro Ocaña Espinosa; y acordar lo 
procedente, en su caso. Punto número cinco.- Someter a la consideración del Consejo General el contenido del anexo 
técnico número seis del Convenio de apoyo y colaboración a suscribirse con el Instituto Federal Electoral, quien habrá 
de proporcionar la información y documentos necesarios para el proceso electoral local ordinario 2010, en términos de 
lo dispuesto por la fracción XVII del artículo 153 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana. Punto número 
seis.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Elecciones y 
Participación Ciudadana, por el que se aprueba el procedimiento de insaculación de ciudadanos para integrar las 
mesas directivas de casilla en el proceso electoral 2010, en términos de lo dispuesto por el artículo 251 del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del orden del día. Si hay alguna observación al respecto, favor de manifestarlo. 
Bien, señor Secretario, sírvase consultar la votación del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Señora y señores Consejeros Electorales, se 
somete a la aprobación de ustedes el contenido del orden del día. Quienes estén por su aprobación sírvanse 
manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos el contenido del orden del día. Es cuanto 
señor Presidente.  

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con la sesión. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Me permito 
antes solicitar su autorización para que con fundamento en lo que dispone el inciso e), del artículo 26, con relación al 
artículo 56, párrafo segundo, ambos del Reglamento Interno de este Instituto, esta Secretaría consulte al Pleno, si se 
dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente junto con la convocatoria y que forman 
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parte del orden del día, esto con la finalidad de evitar la lectura individual correspondiente y entrar directamente a la 
consideración de los asuntos; aclarando, que a petición, a petición de algún integrante de este Consejo y previa 
autorización de usted, Consejero Presidente, esta Secretaría, con fundamento en lo que dispone el tercer párrafo del 
artículo 56, del Reglamento Interno, daría lectura a los documentos que le soliciten para poder mejor ilustrar cualquier 
punto. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Adelante señor Secretario, proceda a realizar la 
consulta. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes, en los términos antes señalados, la solicitud de 
dispensa de la lectura de los documentos previamente circulados que contienen los asuntos a tratar, y desahogarlos 
directamente, para en su caso, someterlos a la consideración de este Consejo General. Quienes estén por su 
aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos la dispensa de la 
lectura. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente 
punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número cuatro del orden del día corresponde a: Informar al Consejo General del escrito presentado por los Consejeros 
Electorales de este organismo electoral, Licenciados José Luis Zebadúa Maza y Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga, 
mediante el cual proponen que las vacantes existentes en las Comisiones Permanentes y Especiales de este Órgano 
Colegiado, sean ocupadas por el Consejero Electoral Licenciado Erik Alejandro Ocaña Espinosa; y acordar lo 
procedente, en su caso.  

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido de este documento. ¿Alguien desea hacer uso de la voz? Bien, señor Secretario, 
sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido del escrito. Los que estén por su 
aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos. Es cuanto señor 
Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Toda vez que ha sido aprobado el contenido de este 
documento. Señor Secretario sírvase dar a conocer a este Consejo a qué Comisiones se va a integrar el Consejero 
Electoral Erik Alejandro Ocaña Espinosa. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con todo gusto señor Presidente. Las 
Comisiones en las que ha quedado integrado el Consejero Ocaña Espinosa, son las siguientes: Las Comisiones 
Especiales de Informática y Contraloría, en ambas como Presidente; en las Comisiones Permanentes de Organización 
Electoral y Capacitación y Servicio Profesional Electoral, así como en la Comisión Especial de Administración, como 
integrante de las mismas. Es cuanto señor Presidente.  

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente 
punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con todo gusto señor Presidente. El punto 
número cinco del orden del día corresponde a: Someter a consideración del Consejo General el contenido del anexo 
técnico número seis del convenio de apoyo y colaboración, a suscribirse con el Instituto Federal electoral, quien habrá 
de proporcionar la información y documentos necesarios para el proceso electoral local ordinario 2010, en términos de 
lo dispuesto por la fracción XVII del artículo 153 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana.  

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido de este documento. ¿Alguien desea hacer uso de la voz? Bien, señor Secretario, 
sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Antes si me lo permite Consejero Presidente, 
quiero hacer constar la presencia del Profesor Carlos Mario Estrada Urbina, representante propietario del Partido del 
Trabajo. Señora y señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido del anexo 
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técnico número seis a suscribirse con el Instituto Federal Electoral. Los que estén por su aprobación sírvanse 
manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Toda vez que ha sido aprobado el contenido de este 
documento, se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, realizar los trámites administrativos 
correspondientes a efecto de solventar las obligaciones derivadas del mismo. Señor Secretario, sírvase continuar con 
el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número seis del orden del día corresponde a: Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueba el procedimiento de insaculación de 
ciudadanos para integrar las mesas directivas de casilla en el proceso electoral 2010, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 251 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros, respecto a este asunto 
me permito proponer lo siguiente: Que este proyecto de acuerdo sea aprobado primero en lo particular y luego en lo 
general. Es decir, primero aprobaríamos el procedimiento establecido en el considerando trece, relativo al sorteo de la 
letra del abecedario y los meses del calendario que servirán de base para seleccionar a los ciudadanos que habrán de 
desempeñarse como funcionarios de casilla en estas elecciones, así como los Distritos Electorales que correspondan. 
Una vez que ello ocurra y habiéndose establecido en el acuerdo la letra, los meses y los Distritos, aprobaríamos el 
documento en lo general. En ese sentido señora y señores electorales está a la consideración de ustedes esta 
propuesta. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Bien, Señor secretario, sírvase consultar la votación 
correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Señora y señores Consejeros Electorales, se 
somete a la aprobación de ustedes la propuesta realizada en este momento por la Presidencia, los que estén por su 
aprobación, sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos. Es cuanto señor 
Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Señor Secretario, sírvase dar lectura al considerando 
trece de este proyecto de acuerdo. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con todo gusto. El considerando trece a la 
letra dice lo siguiente: Que en ese contexto, el Consejo General deberá determinar la letra del abecedario y los meses 
del calendario que servirán de base para efectuar el referido proceso de insaculación de los ciudadanos que integrarán 
las mesas directivas de casilla, de acuerdo al procedimiento siguiente: a).- El Secretario del Consejo General exhibirá 
a los presentes el papel que contenga la primera letra del abecedario que es la (a), procediendo a enrollarlo e 
introducirlo en una esfera de unicel, colocándola en una urna transparente; procedimiento que deberá repetirse con 
las letras subsecuentes hasta concluir con la vigésima séptima letra (z). b).- Seguidamente, el Secretario del Consejo 
General exhibirá a los presentes el papel que contenga el nombre del primer mes del año, que es el mes de (enero), 
procediendo a enrollarlo e introducirlo en una esfera de unicel, colocándola en una segunda urna transparente; 
procedimiento que deberá repetirse con los meses subsecuentes hasta concluir con el décimo segundo mes del año 
(diciembre). c).- Hecho lo anterior, el Secretario del Consejo General exhibirá a los presentes el papel que contenga el 
número y cabecera del primer distrito electoral local (Distrito I Tuxtla Gutiérrez Oriente), procediendo a enrollarlo e 
introducirlo en una esfera de unicel, colocándola en una tercera urna transparente; procedimiento que deberá 
repetirse con los Distritos subsecuentes hasta concluir con el vigésimo cuarto, que corresponde a Cacahoatán. Inciso 
d).- El Secretario del Consejo General extraerá primeramente la esfera que contenga la letra a partir de la cual, con 
base en el apellido paterno, se sorteará a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla en toda la 
circunscripción estatal, haciéndola del conocimiento de los presentes. Inciso e).- El Secretario del Consejo General 
procederá inmediatamente a extraer de la segunda copa que contiene las esferas de los meses del año, una sola 
esfera, y de la tercera copa que contiene las esferas correspondientes a los Distritos Electorales locales, extraerá dos 
esferas. Inciso f).- A continuación, el Secretario del Consejo General extraerá los papeles que en esas esferas se 
encuentren contenidos, procediendo a leer el nombre del mes que servirá de base para realizar el proceso de 
insaculación de ciudadanos de la lista nominal de electores de los dos Distritos Electorales locales sorteados en ese 
momento. Este procedimiento deberá repetirse hasta sortear los doce meses del año que han de corresponder a los 
veinticuatro Distritos Electorales locales; es decir, para cada mes sorteado deberán sortearse dos Distritos Electorales 
locales. De la ejecución del procedimiento de insaculación en su momento deberá dar fe un Notario Público, quien 
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realizará además, las certificaciones señaladas expresamente en el anexo del procedimiento técnico. Es cuanto señor 
Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros, siendo del conocimiento 
de todos el contenido del considerando trece, se somete en lo particular a la consideración de este Consejo General. 
¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Bien, señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Señora y señores Consejeros Electorales, se 
somete a la aprobación de ustedes en lo particular, el considerando trece de este acuerdo. Los que estén por su 
aprobación, sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos. Es cuanto señor 
Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Ahora procederemos a realizar el sorteo. Para este 
efecto solicitamos la asistencia del personal de apoyo. Este procedimiento podrá ser presenciado por todos en la 
pantalla que para tal efecto colocamos al extremo derecho de esta sala de sesiones. Adelante señor secretario. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Daremos 
inicio al procedimiento aprobado por este Consejo General. Primeramente habremos de introducir cada una de las 
letras del abecedario en las bolitas de unicel que el personal de apoyo nos hacer favor de entregar en estos 
momentos. Vamos a enseñar a todos los presentes. Empezamos con la letra ñAò, ¿La alcanzan a ver? Muy bien. Vamos 
a hacer el mismo procedimiento con todas las letras. Se va a llevar un poquito de tiempo, pero es necesario en harás 
de la certeza y la transparencia, para que todos seamos testigos de esto. La ñBò, la letra ñCò, la letra ñDò, la letra ñEò, 
letra ñFò, letra ñGò, la letra ñHò, letra ñIò, la letra ñJò, la letra ñKò, la letra ñLò, la letra ñLLò, letra ñMò, la letra ñNò, 
continuamos con la letra ñÑò, continuamos con la letra ñOò, a continuación la letra ñPò, la letra ñQò, la letra ñRò, la letra 
ñSò, la letra ñTò, la letra ñUò, la letra ñVò, la ñWò, la letra ñXò, la letra ñYò, y por ultimo la letra ñZò. Bueno, en estos 
momentos ya va la última, todas están contenidas en la urna correspondiente a las letras. Si podemos ponerla aquí 
adelante para que puedan observarla todos. Continuamos con la urna que va a contener las bolitas de unicel con los 
meses del año. Comenzamos con ñEneroò, de acuerdo al procedimiento aprobado, el mes de ñFebreroò, seguimos con 
ñMarzoò, seguidamente ñAbrilò, ñMayoò, ñJunioò, el mes de ñJulioò, y vamos con ñAgostoò, ñSeptiembreò, ñOctubreò, 
penúltimo ñNoviembreò y ñDiciembreò al final. Las doce pelotitas con los papeles que incluyen los meses del año, son 
introducidas en la urna correspondiente. Y ya para concluir y comenzar con el sorteo comenzamos con los veinticuatro 
Distritos Electorales uninominales que conforman la geografía electoral de Chiapas. ñDistrito I, Tuxtla Gutiérrez 
Orienteò. ñDistrito II, Tuxtla Gutiérrez Ponienteò. ñDistrito III, Chiapa de Corzoò. ñDistrito IV, Venustiano Carranzaò. 
ñDistrito V, San Cristóbal de las Casasò. ñDistrito VI, Comitán de Domínguezò. Distrito VII, Ocosingoò. ñDistrito VIII, 
Yajalónò. ñDistrito IX, Palenque. ñDistrito X, Bochil. ñDistrito XI, Pueblo Nuevo Solistahuacánò. ñDistrito XII, 
Pichucalcoò. ñDistrito XIII, Copainal§ò. ñDistrito XIV, Cintalapaò. ñDistrito XV, Tonal§ò. ñDistrito XVI, Huixtlaò. Distrito 
XVII, Motozintlaò. Distrito XVIII Tapachula Norte, Distrito XIX Tapachula Sur, Distrito XX Las Margaritas, Distrito XXI, 
Tenejapa. ñDistrito XXII, Chamulaò. ñDistrito XXIII, Villafloresò. Y por último el ñDistrito XXIV, Cacahoat§nò. 
Insertamos todos los papeles en las pelotas de unicel y las introducimos en la urna correspondiente. Bien, pues ahora 
ya daremos inicio. Una vez que hemos hecho este procedimiento, enseguida haremos el sorteo de la letra del 
abecedario que es la que habrá de definir, en principio, el procedimiento de insaculación de ciudadanos que 
posteriormente habrán de integrar las mesas directivas de casilla en el actual proceso electoral 2010. Y si aclaro, es 
una sola pelotita para determinar el apellido de las personas que van a fungir el día de la jornada electoral de recibir 
los votos. Vamos a tomar una aquí en presencia de todos ustedes, una pelotita, esta va a determinar la letra del 
abecedario para ubicar los apellidos de las personas que van a fungir como integrantes de casillas. Procedemos a 
quitar el papelito, la letra ñTò; retiramos la urna de letras porque ya fue sorteada la que servirá de base. La letra ñTò, 
ya se encuentra reflejada, si ustedes observan en la pantalla. Continuamos, vamos a proceder a hacer el sorteo de el 
mes con sus respectivos dos Distritos; primer mes que sale sorteado Junio. Junio ya está en la pantalla y ahora vamos 
con los Distritos que corresponderán al mes de Junio, el primero de ellos, Distrito XIV, Cintalapa y el segundo de ellos 
es el Distrito XX, Las Margaritas. Continuamos con el mes número dos, es el mes de Julio, los dos Distritos 
correspondientes, el primero de ellos es el Distrito XIX, Tapachula Sur, y el segundo corresponde al Distrito XXIII, 
Villaflores. Vamos con el tercer mes, corresponde al mes de Mayo, los dos Distritos que corresponderá a este mes son 
Distrito X, Bochil, y el Distrito XXII, Chamula. Vamos con el cuarto mes, Diciembre, los dos Distritos son el Distrito II, 
Tuxtla Gutiérrez Poniente y el Distrito VI, Comitán de Domínguez. Quinto mes, Abril, los dos Distritos son Distrito V, 
San Cristóbal de las Casas y el Distrito VII, Ocosingo. Sexto mes, es Octubre los dos Distritos que corresponderán a 
Octubre son el Distrito XIII, Copainalá y el Distrito XXIV, Cacahoatán. Séptimo mes, Septiembre, los dos distritos que 
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corresponden a este mes son, Distrito XV, Tonalá y el Distrito IV, Venustiano Carranza. Octavo mes, el mes de Marzo, 
los Distritos que corresponden a Marzo son, el Distrito VIII, Yajalón y el Distrito XVII, Motozintla. Noveno mes Febrero, 
los dos Distritos que habrán de corresponder al mes de Febrero son los siguientes: Distrito XI, Pueblo Nuevo 
Solistahuacán y el Distrito XII, Pichucalco. El décimo mes Enero, los dos Distritos que corresponden al mes Enero, son 
los siguientes: Distrito IX, Palenque y el Distrito XVI, Huixtla. Onceavo mes, Agosto, Distritos que han de 
corresponderle son, el XXI, Tenejapa y el Distrito numero III, Chiapa de Corzo. El último mes, doceavo, noviembre, a 
este mes le corresponderán los Distritos I, Tuxtla Gutiérrez Oriente y el Distrito XVIII, Tapachula Norte. Es cuanto 
señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Una vez concluido el sorteo, pido al señor Secretario, 
sírvase dar lectura a los resultados del mismo que acabamos de presenciar. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Luego de 
realizar este procedimiento de selección de la letra, mes y Distritos que habrán de servir de base para la realización 
del proceso de insaculación, doy lectura a los resultados. La letra sorteada fue la letra ñTò. Continuamos con esa 
misma base de la letra T, para los veinticuatro Distritos. Los Distritos XIV, Cintalapa y XX, Margaritas, el mes será 
Junio; los Distritos XIX, Tapachula Sur y XXIII, Villaflores, Julio; los Distritos X, Bochil y XXII, Chamula, Mayo; los 
Distritos II, Tuxtla Gutiérrez Poniente y VI, Comitán de Domínguez, corresponden al mes de Diciembre; Distrito V, San 
Cristóbal de las Casas y VII, Ocosingo, al mes de Abril; el Distrito XIII, Copainalá y XXIV, Cacahoatán el mes Octubre; 
los Distritos XV, Tonalá y IV, Venustiano Carranza, corresponden al mes de Septiembre; los Distritos VIII, Yajalón y 
XVII, Motozintla el mes de Marzo, los Distritos XI, Pueblo Nuevo Solistahuacan y XII, Pichucalco, el mes de Febrero; 
los Distritos IX, Palenque y XVI, Huixtla, el mes de Enero; los Distritos XXI, Tenejapa y III, Chiapa de Corzo, el mes 
de Agosto; y por último los Distritos I, Tuxtla Gutiérrez Oriente y XVIII, Tapachula Norte, corresponderá al mes de 
Noviembre. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor Secretario. Siendo del conocimiento de 
todos el resultado del sorteo efectuado conforme a lo establecido en el considerando trece de este proyecto de 
acuerdo, e incluidos que fueran en el cuerpo del mismo, se somete a la consideración de este Consejo General el 
proyecto de acuerdo en lo General. Señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes en lo general el proyecto de acuerdo 
mencionado. Los que estén por su aprobación, sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  En términos de lo establecido en el artículo 395, del 
Código de Elecciones y Participación Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión 
quedan formalmente notificados. Se instruye al Secretario, provea lo necesario para la publicación del presente 
acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. Bien, les recuerdo que el procedimiento de insaculación se llevará a cabo a 
partir de las 10:00 horas del próximo día lunes ocho de marzo, en la sala adjunta de esta sala de sesiones, la que está 
detrás de la ventana, ahí los estaremos esperando amigos de la prensa. Bien señores, se han agotado los puntos del 
orden del día; en ese sentido, y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las catorce horas con cinco minutos 
(14:05) del día de su inicio, declaro clausurada esta sesión extraordinaria. Muchas gracias por su presencia.  

  EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LL II CC..   MM AA RRCCOO  AA NN TTOONN II OO  RRUUÍÍ ZZ   GGUUII LLLLÉÉNN   

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL  

LL II CC..   CCAA RRLLOOSS  EE..   DD OOMM ÍÍ NN GGUU EEZZ  CCOORRDD EERROO    

 


